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Estado libre y Soberano de Hidalgo

Poder E¡ecut¡vo
Convocator¡a No. 014/2018

Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca Nacional
No. EO-SOPOT-N6O-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO-SOPOT-N60-2018, correspondiente a la Obra: Construcción de San¡tarios con
B¡odigestores. en el muñ¡cip¡o de Huehuetla, ub¡cada en varias local¡dades del Mun¡c¡pio de
Huehuetla, Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 17:Oo horas del día 29 de octubre de

2018, se reunieron en l¿ Sala de Juntas de l¿ Dirección General de Administracióñ de Programas de

obra de esta Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro N4in'aro

Edificio ll-8, planta baia, sita en el km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Páchuca,

Hidalgo; las personas físicas, así como los servidores públ¡cos cuyos nombres, representaciones y firmas

constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión el C. L.D. Gábr¡el Contreras Olivares, por la

Dirección de Licitaciones y Contratos, adscrito a esta Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2B Fracc¡ones ll y X
de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de Hidalgo. y 1,2,3, 4, 5 y'13 fracciones Vlll y

xvll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Podaf--
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclar¿ciones y/\ \
modif icaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertine¡te\\\
en el siguiente tenor, en las que se hacen constar corelativamente los acuerdos a que se llegaron, \ \

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación\ I

asicomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública \
2. Todas l¿s modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como pane integrante de

las orooias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

obras Públicas y servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción minimo deberá ser lo que el licitante puede utiliza( parc la

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento f_6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,

10 mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumolimiento al contrato.

5. El contratista deberá contarrah su p¡
su resrdencra de obra. \,/z

/ ,/ '',.-'',.
,/ /'

Ex centro Minero, Col. V€ntá Prieta, Edilicio No. 2_B plañta baia,
Pachucá de sotq Ngo., c.P42o3o
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Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT,N60-2018

6. Se reitera por este conducto, que de aclterdo con lo indicado en la convocator¡a No. 01412019. de
fecha 22 de octubre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta iicitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del dia 26 de octubre de 2018.

7. Se Informa a los liciiantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificac ones que se encuentran oescntas en la página web s-
obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, así como en as bases de esta licitación en el Capítulo I nLlmeral
13.

8. Se iñforma a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especilicaciones partlculares de cada
uno de los coñceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente icitación.

10. El noatender puntualmente unoovarios puntos de loestablecidoen la pTesente acta dejunta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda Ia informacióñ solicitada, o no se ajuste
sustanciálmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (An. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la ejecución de la
obra, no aolica para esta l¡citac¡ón, misrno que se establece en el documento T,3 olaneación.
inciso 3.- Letreros Informativos del f¡otivo de eiecución de la obra.

siguiente especialidad: Edif¡cac¡ón conforme a las partidas del catálogo de conceptos para I

ejecución de la obr¿ objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante qu
resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno oe o
Ifaoajos.

12. Se ratifica a los licitantes que de conforrnidad a lo establecido en las bases de Lic tación, Capítüb
l, Información ceneral, eñ el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de Ios requisites\.i.
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación ¿e ai\\
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc. Vll de Ia._ \...Ley) di'\i: \.r

13. Se iñforma a los lic¡tantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capitulo\::... ,,

l.- Informac¡ón General.- Numeral 5.- para participat Fracción 5.- el licitante cleberá estar inscrito \\:'
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vjgente, debien¡lo conta¡ con lq \

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuesras ¡ecntca
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obiigatoriamente toda Ia información requerida en cada uno oe erros y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firr¡ados los que se entfegan en ras oases
de esta licitación. (Cap. ll. Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción t y
art 24rftcc t det Reslamenta) y' 
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15. se informa a los licitantes que dando cumplimiento ¿l Artículo 45 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo, se fijará uña copia de la carát!la
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convoc¿nte y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participañtes que ño será motivo de descalificación el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de contratistas.

17. Los Licltantes f\.4aria Reyna Cisneros Gutiérrez y Odión Ponce Flores, dando cumplimiento a lo
establecido en el CapítuJo ll, Numeral lde las Bases, Presentaron copia del recibo de pago de

bases y no reaLizan preguñtas o aclatacrones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participantesj se da

cumplim¡ento a lo establecido por el articllo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las ¡,4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

establecido en las bases de esta licitación. relativo á esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación
oue nos ocuoa,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo
horas del día de su fecha, firmando a calce y al margen los que en ella intervnieron y asi

hacerlo, pára debida constancia.

No se presento

Por el Órgano Interno de Co

L.D. Gabriel Contreras

Precios Un¡tar¡os

Peña PércZ

Por la Direcc¡ón General de
Normat¡vo

Control y Enlace

Arq.lavi

de la SOPOI

L

Ex Cenifo Minero, Co. Venla Pf era, Edif c o No.2.8 pl¿nl¿ baja,
Páchuc5 de solo, Hgo., c.P. 42040,

Te.: oi (7¡)¡73ooo, ext 31s1
www.hldálgo.gob.mx

No se presento

r- rtrt

que nos ocupa, 
\

se nforma a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos \\
a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones. \\ l

las 17:30
qutsrefo

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. Por la Dirección de L¡citaciones ontlatos
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Por la D¡rección

Nac¡onal

General

EO-SOPOT-N60-2018

Comun¡cac¡ones

Ing. Martin Sa¡m Quesada

Por la Un¡dad de Planedb¡ón Prospect¡va

roná Badillo

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de F¡nanzas Publ¡cas

No se presento

Por elColegio de Ingen¡eros C¡v¡les de Hidalgo AC

Lic. Son

Por el consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón ceneral Juríd¡cade Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a oe
Construcc¡ón

No se presento

No se presento

Por la Secretar¡a de Desarrollo Soc¡al

Porf os l¡c¡tantes part¡c¡pantes

:1,
V

f ¡rmaNombre

Constructora Ademexsa, S.A. de C.V

No se presentó.
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2.- Constructorá de Obras Civ¡les del Centro, S A. de

CV

3., Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de CV

4.- María Reyna Cisneros Gutiérrez

5.' odilón Ponce Flores

Ino.

Ex cefirc Minéro, col Venta Prieta, Edificio No. 2'B planta &já,
P&hu€ de Soto, Hgo . C,P, 42080,

Té1., o1 (t1) 77 aooo, dr' 4191

ww hidálgdgob mx

No se presentó,
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